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AL DESPACHO informando que se encuentra pendiente por revisar la 

presente demanda ordinaria laboral de primera instancia. Bucaramanga, 

octubre 6 de 2023. 

 

 

ELVIS AARON CAMACHO VILLAFAÑE 

Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

Bucaramanga, seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda presentada por la señora NELSY CORTES DELGADO 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, es del caso, resolver sobre la 

calificación de la misma a efectos de indicar si se admite la demanda o en 

su defecto se rechaza.  

 

Una vez examinado el libelo demandatorio y sus anexos, se encuentra que 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT y SS modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por intermedio de apoderado 

judicial formulada por la señora NELSY CORTES DELGADO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

SEGUNDO: DAR al presente, el tramite de un proceso ordinario laboral de 

primera instancia consagrado en los artículos 74 y siguientes del CPT y SS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la demandada COLFONDOS SA 

PENSIONES Y CESANTIAS, y una vez notificado córrasele el traslado legal 

correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, para su 

contestación. REQUERIR a la parte actora para que, a efectos de llevar a 

cabo la notificación personal de la demanda, proceda a remitir al correo 

electrónico la presente providencia, advirtiendo a la parte demandada que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que 

los términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, para lo cual la parte demandada deberá allegar el 

respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje o constancia sobre 

la entrega de esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por 
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la empresa de servicio postal autorizado en la forma según lo dispuesto el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o de lo contrario proceda a la notificación 

en los términos del artículo 291 del CGP, en concordancia con el artículo 41 

del CPT y SS. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

haciéndosele entrega del libelo al momento de la notificación y adviértase 

que dispone de DIEZ (10) DIAS para contestar la demanda de manera 

electrónica al correo electrónico j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Súrtase la notificación de conformidad con el parágrafo del articulo 41 del 

CPT y SS y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  La notificación se tramitará 

por conducto de la secretaria del juzgado al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO conforme lo dispone el artículo 612 del CGP aplicable por analogía 

del articulo 145 del CPT y SS, remitiéndose copia de la demanda, anexos y 

del auto admisorio, adviértase que dispone de diez (10) días, dentro de los 

cuales podrá contestar la demanda, término que comenzará a contarse al 

vencimiento del día veinticinco (25), después de efectuada la ultima 

notificación, en los términos del inciso 5 del citado artículo 612 del CGP. La 

notificación se tramitará por conducto de la secretaria del juzgado. 

 

SEXTO: RECONOCER a la Dra. INGRID YURLEY PEREZ DOMINGEZ con TP N° 

345.097 como apoderada judicial de la parte demandante conforme al 

poder conferido. 

 

En el siguiente enlace podrán acceder al expediente digital de manera 

ilimitada para su consulta, el cual se va a ir actualizando a medida en que 

se presenten memoriales o se adelante las etapas procesales:  

68001310500720230005900 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO ÁLVAREZ 

Juez 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO No. 45 del 9 de octubre de 

2023.  

HELGA SUSANA SANDOVAL RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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